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CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO DEL SENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el Centro de Diseño y Manufactura del Cuero/ de la Regional Antioquia requiere contratar la 

prestación de servicios profesionales, personales y de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las 

obligaciones descritas en el Estudio previo que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal de Centro 

de Formación Diseño y Manufactura del Cuero de  la Regional Antioquia, se evidencia la insuficiencia de 

personal que cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las actividades principales 

demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo objeto es “5_9201_53; 5_9201_54; 

5_9201_55; 5_9201_56; 5_9201_57; 5_9201_58; 5_9201_59; 5_9201_61; 5_9201_66; 5_9201_67; 

5_9201_68; 5_9201_69; 5_9201_70; 5_9201_71; 5_9201_72; 5_9201_73; 5_9201_76; 5_9201_161 

PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA PLANEAR, EJECUTAR Y EVALUAR 

FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN PROGRAMAS DE TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA EN LAS 

MODALIDADES PRESENCIAL, DISTANCIA Y/O VIRTUAL PERTENECIENTES A LAS REDES DE CONOCIMIENTO 

QUE ATIENDE EL CENTRO DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO.” 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

El presente documento se suscribe en Itagüí, al 10 de enero del 2026. 

RAÚL EMILIO OLARTE VARGAS 

Subdirector (e) Centro 

Centro del Diseño y Manufactura del Cuero 

VoBo: Juan Pablo Hoyos Maya, Coordinador Académico / Instructor 16 

Revisó: Álvaro de Jesús Echavarría Montoya, Profesional G06 (e) 

Elaboró: Luz Adriana Zapata Giraldo, Técnico G03 Gestión Contractual 
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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTOR 
 

 

 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   

OBJETO:  

5_9201_53; 5_9201_54; 5_9201_55; 5_9201_56; 5_9201_57; 5_9201_58; 
5_9201_59; 5_9201_61; 5_9201_66; 5_9201_67; 5_9201_68; 5_9201_69; 
5_9201_70; 5_9201_71; 5_9201_72; 5_9201_73; 5_9201_76; 5_9201_161 
PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA PLANEAR, 
EJECUTAR Y EVALUAR FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN PROGRAMAS DE 
TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL, 
DISTANCIA Y/O VIRTUAL PERTENECIENTES A LAS REDES DE CONOCIMIENTO QUE 
ATIENDE EL CENTRO DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO. 
  

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Para seleccionar los contratistas se tiene en cuenta su idoneidad y capacidad, 
partiendo de los estudios necesarios para desarrollar la actividad propia del 
objeto de contrato. En este caso de acuerdo con el objeto y actividades a 
desarrollar se requieren personas naturales de acuerdo con lo establecido en el 
anexo 2 – plan de contratación de instructores y en el numeral 4. “Competencias 
Técnicas y Personales” de este documento 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Entre 12, 18, 24 y 36 meses de acuerdo con el perfil requerido en la estructura 
curricular de cada programa de formación, como se detalla en el numeral 4 de 
este documento. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para la contratación de DIECIOCHO (18) contratos de 
prestación de servicios por valor total de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS M/CT ($884.016.940); 
para un equivalente por contrato UNO (1) por valor CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES CIENTO DOCE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS ($49.112.052) M/CT Cada 
uno. Esta suma será pagada por el SENA a cada UNO de los CONTRATISTAS de la 
siguiente manera: A) Un primer pago proporcional a los días del mes de FEBRERO 
por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 artículo 3º del Decreto 199  de 2024, artículo 3º del Decreto 
371 de 2021 y de la Ley 2013 de 2019 entorno a la integralidad de la entidad, el Centro de Diseño y 
Manufactura del Cuero del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la 
necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA, es un establecimiento público de orden nacional, con 
personería jurídica, patrimonio propio e independiente, autonomía administrativa, adscrito al 
Ministerio de Trabajo, de conformidad con el artículo 19 de la ley 119 de 1994, dentro de su misión 
“…está encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de intervenir en el desarrollo 
social y técnico de los trabajadores colombianos. 
 

OCHENTA PESOS ($4.579.580); B) NUEVE (9) pagos mensuales correspondiente 
desde MARZO a NOVIEMBRE iguales por valor de  CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
($4.737.497)  M/CTE cada uno; C) Un pago final proporcional a los días del mes de 
DICIEMBRE por valor de UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($1.894.999);   a  y/o el equivalente por 
fracción de mes para el primer y último pago de acuerdo con la vigencia 
contractual. 
 
Lo anterior, conforme con el anexo 2 plan de contratación, y según la tabla de 
honorarios establecida mediante circular 3-2025-000251 del 13 de noviembre del 
2025, la cual establece “TABLA DE HONORARIOS PARA ACTIVIDADES DE 
INSTRUCTOR” para la vigencia 2026.  
 
Los valores del primer y último pago están supeditados a la fecha de inicio de 
ejecución contractual. 

PLAZO: 

De acuerdo con el anexo 2 plan de contratación, sin exceder lo establecido en la 
Resolución 1-03775 del 9 diciembre 2025 por la cual se establece el calendario 
académico y de labores de los Centros de Formación Profesional del SENA para el 
año 2026; y contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento del contrato. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
Se especifica en el ITEM “4. Competencias Técnicas y Personales” de acuerdo con la 

necesidad del servicio.  
SUPERVISOR:  Coordinación Académica o quien designe el Ordenador del Pago. 

ORDENADOR (E) DEL 
PAGO: Raúl Emilio Olarte Vargas 
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La constitución Política de Colombia establece en su artículo 54 que “es obligación del Estado y de 
los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran” a su 
vez, los artículos 70 y 71 señalan que el Estado colombiano fomentará e incentivará la educación 
permanente, la enseñanza científica, técnica y tecnológica. En el mismo sentido, el artículo 334 de 
la citada norma, entre otras cosas, indica que el Estado intervendrá para dar pleno empleo a los 
recursos humanos y para promover la productividad y competitividad y el desarrollo armónico de 
las regiones. 
 
A su vez, el artículo 2 y el numeral 4 del artículo 3 de la ley 119, señala que el SENA debe invertir en 
el desarrollo social y técnico integral de los trabajadores colombianos, para lo cual debe adelantar 
programas de capacitación y participar en actividades de investigación y desarrollo tecnológico, 
ocupacional y social que contribuyan a la actualización y mejoramiento de esa formación de los 
trabajadores, por lo que su artículo 32 dispuso que “ EL SENA acopiará la totalidad de los recursos 
de la entidad para destinarlos al desarrollo de sus objetivos y funciones, en cumplimiento estricto 
de su misión de formación profesional integral”. 
 
Es así como el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, está encargado de cumplir la función que 
corresponde al Estado de intervenir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos; ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el 
desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, 
económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
Así mismo, el Sena alineado con las políticas del gobierno nacional, aporta desde su  qué hacer 
Institucional a los compromisos establecidos en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo PND 2022-
2026 “ Colombia  potencia Mundial de la vida, dentro del cual y como uno de sus cinco ejes 
transformadores, se encuentra presente la  “seguridad humana y justicia social” el cual muestra en 
uno de sus objetivos que la educación, incluyendo la superior, sea un derecho, para potenciar las 
capacidades de las persona y comunidades, que conlleven a una sociedad en paz y a una economía 
basada en el conocimiento.  
 
Dicho eje transformador muestra el catalizador B “Políticas de inclusión productiva con trabajo 
decente y apoyo al emprendimiento”, el cual en su numeral 2 “Inserción, reinserción, reconversión 
laboral y transformación productiva”, establece que el Gobierno nacional desarrollará los 
instrumentos y políticas necesarias para responder a la transformación de la economía productiva 
en términos de talento humano. El reto es lograr un talento humano suficiente y adecuado a las 
necesidades presentes y futuras de los empleadores, incrementando los niveles de empleabilidad 
de las personas, generando oportunidades de trabajo digno y facilitando la movilidad laboral y en 
el literal a. “Educación, formación y cualificación como respuesta al cambio productivo”, se busca el 
diseño de acciones para que la educación superior, la formación para el trabajo, la formación del 
SENA y otros tipos de capacitación, respondan a las necesidades de la transformación productiva. 
 
En el mismo sentido, está totalmente alineado al cumplimento del Plan de desarrollo del 
Departamento de Antioquia (Componente 2.3. Educación y cultura con pertinencia y calidad) y del 
Plan de Desarrollo del Municipio de Itagüí (Línea Estratégica 5. Educación para toda la vida) donde 
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el Centro de Formación aporta a la cualificación de sus comunidades mediante procesos de 
formación acordes con las necesidades del entorno productivo, que les permitan acceder a 
oportunidades de empleo. 
 
De acuerdo al Plan Estratégico Institución, PEI, 2023-2026, “La formación para el trabajo tiene un 
rol fundamental toda vez que “la educación, la formación profesional y el aprendizaje permanente 
son pilares fundamentales para el empleo de los trabajadores, les facilitan condiciones pares 
mejorar su empleabilidad y su calidad de vida y contribuyen con el desarrollo empresarial 
sostenible” (OIT). La finalidad de la formación para el trabajo es contribuir a la cualificación de las 
personas a lo largo de su vida para que estas cuenten con mejores opciones para tener mejores 
oportunidades de tener un empleo digno y decente. 
 
Para lograr estos fines, EL SENA aporta de manera directa brindando formación profesional integral 
para obtener un talento humano suficiente y adecuado a las necesidades presentes y futuras de los 
empleadores, incrementando los niveles de empleabilidad de las personas, generando 
oportunidades de trabajo digno y facilitando la movilidad laboral. Esta mano de obra calificada se 
pude aportar desde los egresados de los diferentes programas de formación ofertados por la 
Entidad. 
 
En este sentido, los esfuerzos del SENA están orientados a garantizar que todas las acciones y 
recursos de la entidad estén alineados al direccionamiento estratégico y enfocadas a atender 
nuestro propósito fundamental, logrando así el cumplimiento de los compromisos establecidos en 
los documentos CONPES, en los que el SENA ha venido participando, y el desarrollo de los ejes 
prioritarios del Plan de desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida” 
 
El artículo 25 del Decreto 249 de 2004, establece que: “Los centros de formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresario, la normalización y evaluación 
de competencia laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos”. Por su parte el artículo 27 del mismo decreto 
señala como una de las funciones de las subdirecciones de los Centros de Formación: “Administrar 
y ejecutar los procesos de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control 
del talento humano, de los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de 
información el centro. 
 
De esta manera, y teniendo en cuenta la estructura del SENA y su misión institucional, se hace 
necesario la contratación de recurso humano con el objeto de ejecutar la formación profesional 
integral propendiendo por la inserción y el desarrollo de las personas en el trabajo productivo que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, en cumplimiento de las metas 
proyectadas para la vigencia 2026. 
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METAS 2026 CENTRO DE FORMACION DEL DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO 
 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR    

TECNÓLOGOS -

Presencial  
TECNÓLOGOS-Virtual TECNÓLOGOS -Full Popular  TOTAL TECNÓLOGOS  

Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  
Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  
Metas Cupos  

Metas 

Aprendices  
Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  
  

1229  1229  1322  1322 15  15  2566 2566   

FORMACIÓN OPERARIA Y AUXILIAR 
  

OPERARIOS-Presencial AUXILIARES-Presencial OPERARIOS-Campesena 
TOTAL AUXILIARES Y 

OPERARIOS 
 

Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  
Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  
Metas Cupos  Metas 

Aprendices  
Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  
  

54 54 60 60 45 45 159 159   

FORMACIÓN TÉCNICA LABORAL 

TÉCNICO-Presencial TÉCNICO-Virtual TÉCNICO-Campesena TÉCNICO-Full Popular TOTAL TÉCNICOS 
Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  
Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  
Metas Cupos  

Metas 

Aprendices  
Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  
Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  

631 631 449 449 110 110 0 0 1190 1190 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA  

VIRTUAL (Sin 

Bilinguismo)  

FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 

VIRTUAL BILINGUISMO 

FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 

PRESENCIAL (Sin 

Bilinguismo)   

FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA  

PRESENCIAL 

BILINGUISMO 

TOTAL 

FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA  

Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  
Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  Metas Cupos  
Metas 

Aprendices  
Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  
Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  

11360  11360  7680  7680  9660 9660 1380 1380 30080 30080 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA CAMPESENA Y 

FULL POPULAR 

    

FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 

CAMPESENA  

FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA FULL 

POPULAR 

TOTAL FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA  
 CAMPESENA Y FULL 

POPULAR 

  

Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  
Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  Metas Cupos  
Metas 

Aprendices  
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EL SENA como entidad pública podrá suscribir contratos de servicios personales, cuando exista la 
necesidad del servicio debidamente justificada por la dependencia o el Centro d Formación, se 
cuente con los recursos presupuestales disponibles y esté incluido en el Plan Anual de Adquisiciones 
2026. Adicionalmente, es deber de los ordenadores del pago y del gasto cumplir a cabalidad las 
normas, políticas y lineamientos de austeridad, eficiencia, economía y efectividad, para lo cual 
conforme al artículo 3°, del Decreto N° 199 de 2024 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación deberán realizar una revisión previa de las razones que justifiquen la 
contratación de personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.8.4.4.5 y siguientes 
del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, solo 
se celebrarán contratos que sean estrictamente necesarios para coadyubar al cumplimiento de las 
funciones y fines de cada entidad, cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimientos especializado.  
 
En conclusión, para que el Centro del Diseño y Manufactura del Cuero desarrolle el proceso de 
Gestión de Formación Profesional Integral de manera eficiente, eficaz y oportuno, requiere de un 
Talento Humano suficiente, calificado, preparado y de carácter temporal, que pongo al servicio dela 
entidad sus conocimientos, y, con ello, poder contribuir al desarrollo de las actividades del proceso 
y dar cumplimiento a la misión, las metas, los planes y los programas, situación que se hace más 
dificultosa con relación a la insuficiencia de personal, pues en el centro no existen suficientes 
instructores de planta que puedan cumplir en su totalidad la oferta de formación y las metas 
trazadas.  Los instructores de planta están distribuidos de la siguiente manera: 
 

Regional Nombre Regional  Dependencia  Nombre Dependencia  Vigencia  Nombre Grupo 

ocupacional  
Funciones  

5  REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  Instructora temporal del área de 

bilingüismo  

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  9201  
CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructor del área de 

integralidad de la formación  

1725 1725 500 500 2225 2225     

MEDIA TÉCNICA 
      

FORMACIÓN MEDIA 

TÉCNICA 
TOTAL FORMACIÓN 

MEDIA TÉCNICA 
     

Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  
Metas 

Cupos  
Metas 

Aprendices  
      

1499 1499 1499 1499       
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5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructora formadora de 

formadores, equipo pedagógico 

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructor del área de calzado y 

marroquinería  

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Coordinador académico de la 

línea medular del centro de 

formación  

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructor del área de 

integralidad de la formación  

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  Instructora del área de logística  

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  9201  
CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructor del área de calzado y 

marroquinería  

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructor del área de calzado y 

marroquinería  

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructor del área de calzado y 

marroquinería  

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Coordinador académico de la 

línea transversal del centro de 

formación  

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructor del área de 

informática 

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructor del área de 

informática 

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructor del área de 

mantenimiento de maquinaria y 

equipo de calzado y 

marroquinería  

5  REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  Instructor del área de 

informática 
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5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructor del área de calzado y 

marroquinería  

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructora del área de sistemas 

integrados de gestión 

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructor del área de 

integralidad de la formación  

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructor del área de calzado y 

marroquinería  

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Subdirector encargado del 

Centro Tecnológico del 

Mobiliario 

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  9201  
CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructor del área de 

informática 

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  

Instructor del área de calzado y 

marroquinería  

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  Vacante 

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  Vacante 

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  Vacante 

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  
9201  

CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  Vacante 

5  
REGIONAL 

ANTIOQUIA  9201  
CENTRO DE DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL 

CUERO  
2026  Instructores  Vacante 

 
 
En virtud de lo anterior, una vez analizada por el Centro de Formación la insuficiencia de personal 
de planta y teniendo en cuenta las metas y la oferta de formación proyectada para la vigencia 2026, 
el centro de formación ha identificado la necesidad de contratar DIECIOCHO (18) Instructores para 
la atención de los programas de formación De acuerdo con lo establecido en el numeral 4. 
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“Competencias Técnicas y Personales” de este documento; con los objetos: “5_9201_53; 5_9201_54; 

5_9201_55; 5_9201_56; 5_9201_57; 5_9201_58; 5_9201_59; 5_9201_61; 5_9201_66; 5_9201_67; 
5_9201_68; 5_9201_69; 5_9201_70; 5_9201_71; 5_9201_72; 5_9201_73; 5_9201_76; 5_9201_161 PRESTAR 
SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA PLANEAR, EJECUTAR Y EVALUAR FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL EN PROGRAMAS DE TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA EN LAS MODALIDADES 
PRESENCIAL, DISTANCIA Y/O VIRTUAL PERTENECIENTES A LAS REDES DE CONOCIMIENTO QUE ATIENDE EL 
CENTRO DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO” 
 

Esta necesidad de contratación quedó evidenciada y sustentada en el Plan Anual de Adquisiciones 

del Centro de Diseño y Manufactura del Cuero, teniendo en cuenta la caracterización tecnológica 

del Centro, asociada a las necesidades del sector productivo y al desarrollo de las regiones que 

atiende el Centro, las metas de formación  proyectadas por el año 2026, el análisis de la insuficiencia 

de personal de planta y la disponibilidad presupuestal global, generando una propuesta articuladora 

que contribuirá a la promoción de tejido productivo, en pro de los planes de desarrollo Nacional y 

Departamental, impactando especialmente al Municipio Itagüí y demás municipios del área 

metropolitana del valle del aburra - Antioquia. 

Para satisfacer la necesidad, el Centro de Formación ha realizado la selección del contratista 
directamente del Banco de Instructores del SENA, de conformidad con los lineamientos de la 
Circular No: circular 3-2025-000233 de fecha 24/10/2025 Y la circular 3-2025-000255 donde se 
modifica el literal h) del numeral 3.1. de la Circular 3-2025-000233 - Contratación de Servicios, y 
teniendo en cuenta la asignación de recursos realizada por la dirección general mediante Resolución 
No. 1-0001 del 02 de enero del 2026 y a la apertura de asignación presupuestal para esta vigencia 
en la dependencia 920145 donde asignan recursos para FORMACIÓN REGULAR. 
 

 
 
 

Esta contratación se realiza con un plazo establecido el cual se detalla en el anexo 2 plan de 
contratación, sin exceder lo establecido en la Resolución N° 1-03775 del 9 de diciembre de 2025 por 
la cual se establece el calendario académico y de labores de los Centros de Formación Profesional 
del SENA para el año 2026. 
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Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro del Diseño y Manufactura del Cuero; la alternativa 
legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la 
celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019 
   
2. Obligaciones Específicas:  
 

1. Participar en el diseño, planeación, actualización y desarrollo curricular de los programas de 

formación profesional integral, de conformidad con los lineamientos institucionales, las 

políticas nacionales y las directrices del centro de formación. 

2. Desarrollar las acciones de formación profesional integral en las modalidades presencial, a 

distancia, virtual y/o etapa productiva, aplicando las estrategias pedagógicas, 
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metodológicas y tecnológicas definidas por la entidad, según las guías vigentes de formación 

profesional integral, garantizando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje. 

3. Emitir los juicios evaluativos correspondientes según el procedimiento de ejecución de la 

formación profesional integral, registrando la información en los sistemas institucionales, 

dentro de los plazos y procedimientos establecidos. 

4. Entregar oportunamente los soportes y documentos requeridos para la inscripción, 

matrícula, certificación y seguimiento de aprendices, asegurando la integridad, veracidad y 

oportunidad de la información reportada. 

5. Promover la permanencia de los aprendices en el proceso formativo y participar en 

actividades de bienestar al aprendiz conforme a las directrices del centro de formación. 

6. Aportar en proyectos de investigación técnica o pedagógica, procesos de autoevaluación, 

registro calificado, promoción del portafolio institucional y demás actividades que el centro 

de formación requiera según las necesidades y su objeto misional. 

7. Velar por el cumplimiento del reglamento del aprendiz, el Sistema Integrado de Gestión y 

las normas en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

8. Cumplir con el pago y reporte oportuno de los aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral, en los términos exigidos por la normatividad vigente y/o requeridos por el centro; 

además, presentar los documentos y soportes de ejecución contractuales requeridos para 

garantizar el pago de honorarios. 

9. Participar en reuniones, eventos y/o actividades programadas por el centro de formación.  

10. Contar con la certificación vigente de la Norma de Competencia “ORIENTAR FORMACIÓN 

PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO” y/o “ORIENTAR 

FORMACIÓN E- LEARNING DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVA” 

de acuerdo con la modalidad de formación en la que este programado. 

11. Brindar apoyo técnico de acuerdo con su idoneidad, en la supervisión de contratos cuando 

sea requerido.  

12. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 

objeto del contrato garantizando su correcta utilización, conservación y devolución al 

término de la ejecución contractual; una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el almacén. 
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3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 

ITEM 
NOMBRE 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN 

COMPETENCIA REQUISITOS ACADÉMICOS 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 

ESPECIALIZACIÓN 
CANTIDAD 

INSTRUCTORES 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN 

CONTRACTUAL 

LINEA PAA - 
2026 

1 

MANUFACTURA DE 
PRODUCTOS EN 
CUERO CON 
TECNICAS 
MANUALES 

COMPETENCIA: VALIDAR EL 
PRODUCTO SEGÚN LAS 
CONDICIONES DE LA EMPRESA 
Versión:  1 Página:  59-60 

ALTERNATIVA 1 TÍTULO DE TÉCNICO 
PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: OTROS PROGRAMAS 
ASOCIADOS A BELLAS ARTES. 
 
ALTERNATIVA 2 TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: OTROS 
PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS ARTES. 
 
ALTERNATIVA 3 TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: PROGRAMAS ASOCIADOS 
A BELLAS ARTES. 

ALTERNATIVA 1 TREINTA Y SEIS (36) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
FABRICACIÓN DE MARROQUINERÍA Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA.  
 
ALTERNATIVA 2 TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON FABRICACIÓN DE 
MARROQUINERÍA Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA.  
 
ALTERNATIVA 3 VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
FABRICACIÓN DE MARROQUINERÍA Y DOCE 
(12) 

1 

Municipio Itagüí y 
demás municipios 
del área 
metropolitana del 
valle del aburra - 
Antioquia 

5_9201_53 

2 

DESARROLLO DE 
COLECCIONES DE 
CALZADO Y 
MARROQUINERIA 

COMPETENCIA: MODELAR 
MARROQUINERÍA DE ACUERDO 
CON TÉCNICA MANUAL Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
DISEÑO Versión:  1 Página:  37 

ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
DISEÑO U OTROS PROGRAMAS ASOCIADOS A 
BELLAS ARTES; O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES; Ó INGENIERÍA BIOMÉDICA Y AFINES Ó 
INGENIERÍA MECÁNICA Y AFINES; QUÍMICA  Y 
AFINES; Ó INGENIERÍA QUÍMICA Y AFINES.  
 
ALTERNATIVA 2: TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: DISEÑO; O INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES; U OTROS PROGRAMAS 
ASOCIADOS A BELLAS ARTES; Ó INGENIERÍA 
BIOMÉDICA Y AFINES Ó INGENIERÍA MECÁNICA 
Y AFINES; QUÍMICA  Y AFINES; Ó INGENIERÍA 
QUÍMICA Y AFINES. 

ALTERNATIVA 1: TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
FABRICACIÓN DE CALZADO Y DE 
MARROQUINERÍA Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA.  
 
ALTERNATIVA 2: VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
FABRICACIÓN DE CALZADO Y DE 
MARROQUINERÍA Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA. 

1 

Municipio Itagüí y 
demás municipios 
del área 
metropolitana del 
valle del aburra - 
Antioquia 

5_9201_54 
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3 

MANUFACTURA DE 
PRODUCTOS EN 
CUERO CON 
TECNICAS 
MANUALES 

COMPETENCIA: Diseñar prendas 
de vestir según técnicas de diseño 
y normativa Versión:  1 Página:  27 

ALTERNATIVA 1 TÍTULO DE TÉCNICO 
PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO: DISEÑO.  
 
ALTERNATIVA 2 TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DISEÑO.  
 
ALTERNATIVA 3 TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: DISEÑO. 

ALTERNATIVA 1 TREINTA Y SEIS (36) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DEL 
MODELAJE DE MARROQUINERÍA Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA.  
 
ALTERNATIVA 2 TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DEL 
MODELAJE DE MARROQUINERÍA Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 
 
ALTERNATIVA 3 VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DEL 
MODELAJE DE MARROQUINERÍA Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA 

1 

Municipio Itagüí y 
demás municipios 
del área 
metropolitana del 
valle del aburra - 
Antioquia 

5_9201_55 

4 

DESARROLLO DE 
COLECCIONES PARA 
LA INDUSTRIA DE LA 
MODA. 

COMPETENCIA: ARMAR CALZADO 
DE ACUERDO CON FICHA Y 
CRITERIOS TÉCNICOS. Versión:  1 
Página:  16-17 

ALTERNATIVA 1 TÍTULO PROFESIONAL EN 
DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO EN DISEÑO. 
DENOMINACIONES: DISEÑO DE VESTUARIO , 
DISEÑO INDUSTRIAL, INGENIERO DE DISEÑO, 
DISEÑO DE MODAS ,DISEÑO DE 
INDUMENTARIA, DISEÑO GRÁFICO, DISEÑADOR 
TEXTIL ,PROFESIONES AFINES.  
 
ALTERNATIVA 2 TITULO TECNOLÓGICO EN 
DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO EN DISEÑO. 
DENOMINACIONES: TECNÓLOGO EN DISEÑO DE 
MODAS, TECNÓLOGO EN DISEÑO PARA LA 
INDUSTRIA DE LA MODA. TÍTULO PROFESIONAL 
EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN ARTE. 
DENOMINACIONES: ARTISTA PLÁSTICO, 
ARTISTA VISUAL, ARQUITECTO PROFESIONES 
AFINES. 

ALTERNATIVA 1 VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO 
(18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO 
DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) 
MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 
VEINTICUATRO (24) MESES DE VINCULACIÓN 
LABORAL EN EMPRESAS DEL SECTOR Y 
EVIDENCIA DE EXPERIENCIA EN PROYECTOS 
DE DISEÑO PARA LA INDUSTRIA DE LA MODA 
Y/O  SISTEMA MODA. 
 
ALTERNATIVA 2 VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO 
(18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO 
DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) 
MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 
VEINTICUATRO (24) MESES DE VINCULACIÓN 
LABORAL EN EMPRESAS DEL SECTOR Y 
EVIDENCIA DE EXPERIENCIA EN PROYECTOS 
DE DISEÑO PARA LA INDUSTRIA DE LA MODA 
Y/O  SISTEMA MODA. 

1 

Municipio Itagüí y 
demás municipios 
del área 
metropolitana del 
valle del aburra - 
Antioquia 

5_9201_56 

5 
PRODUCCION DE 
CALZADO 

COMPETENCIA: Coser piezas 
según requerimientos técnicos de 
calzado y marroquinería Versión:  1 
Página:  23-24 

ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE TÉCNICO 
PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES; U OTROS PROGRAMAS ASOCIADOS A 
BELLAS ARTES.  
 
ALTERNATIVA 2: TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
DISEÑO; O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; U 
OTROS PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS 
ARTES.  
 
ALTERNATIVA 3: TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: DISEÑO; O INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES. TARJETA PROFESIONAL 
EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY. 

ALTERNATIVA 1: TREINTA Y SEIS (36) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA FABRICACIÓN DE CALZADO Y 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  
 
ALTERNATIVA 2: TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
FABRICACIÓN DE CALZADO Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA.  
 
ALTERNATIVA 3: VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
FABRICACIÓN DE CALZADO Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 

1 

Municipio Itagüí y 
demás municipios 
del área 
metropolitana del 
valle del aburra - 
Antioquia 

5_9201_57 
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6 
PRODUCCION DE 
CALZADO 

COMPETENCIA: Coser piezas 
según requerimientos técnicos de 
calzado y marroquinería Versión:  1 
Página:  15-16 

ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE TÉCNICO 
PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES; U OTROS PROGRAMAS ASOCIADOS A 
BELLAS ARTES.  
 
ALTERNATIVA 2: TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
DISEÑO; O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; U 
OTROS PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS 
ARTES.  
 
ALTERNATIVA 3: TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: DISEÑO; O INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES. TARJETA PROFESIONAL 
EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY. 

ALTERNATIVA 1: TREINTA Y SEIS (36) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA FABRICACIÓN DE CALZADO Y 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  
 
ALTERNATIVA 2: TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
FABRICACIÓN DE CALZADO Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA.  
 
ALTERNATIVA 3: VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
FABRICACIÓN DE CALZADO Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 

1 

Municipio Itagüí y 
demás municipios 
del área 
metropolitana del 
valle del aburra - 
Antioquia 

5_9201_58 

7 

MANEJO DE 
MAQUINAS 
INDUSTRIALES PARA 
COSTURA DE 
CALZADO 

COMPETENCIA: Diagramar piezas 
gráficas de acuerdo con el medio 
de salida y parámetros de 
maquetación Versión:  1 Página:  
17 

CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA 
OCUPACIONAL 84: OFICIOS Y OCUPACIONES EN 
TRANSPORTE, 
OPERACIÓN DE EQUIPO, INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO. GRUPO 842: TAPICEROS, 
SASTRES, ZAPATEROS Y 
OTROS OFICIOS. SUBGRUPO 8423: ZAPATEROS Y 
AFINES. 
 
CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA 
OCUPACIONAL 93: OPERADORES DE MÁQUINAS 
DE PROCESAMIENTO 
Y FABRICACIÓN Y ENSAMBLADORES. GRUPO 
935: OPERADORES DE MÁQUINAS Y 
TRABAJADORES 
RELACIONADOS CON LA FABRICACIÓN DE 
PRODUCTOS DE TELA, PIEL Y CUERO 9353: 
OPERADORES DE 
MÁQUINA Y TRABAJADORES RELACIONADOS 
CON LA FABRICACIÓN DE CALZADO Y 
MARROQUINERÍA. 
 
ALTERNATIVA 1 
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES; U OTROS PROGRAMAS ASOCIADOS A 
BELLAS ARTES. 
 
ALTERNATIVA 2 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO DE: DISEÑO; O INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y 
AFINES; U OTROS PROGRAMAS ASOCIADOS A 
BELLAS ARTES. 
 
ALTERNATIVA 3 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
DISEÑO ; O INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES 
TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS 
POR LA LEY 

EXPERIENCIA LABORAL: 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
FABRICACIÓN DE CALZADO  
 
ALTERNATIVA 1 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
FABRICACIÓN DE 
CALZADO 
 
ALTERNATIVA 2 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
FABRICACIÓN DE CALZADO 
 
ALTERNATIVA 3 
DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
FABRICACIÓN DE CALZADO 
 
EXPERIENCIA PEDAGÓGICA: 
CUARENTA Y DOS (42) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 
 
ALTERNATIVA 1 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 
 
ALTERNATIVA 2 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA.  
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8 
DESARROLLO DE 
MEDIOS GRAFICOS 
VISUALES 

COMPETENCIA: INTERACTUAR EN 
LENGUA INGLESA DE FORMA 
ORAL Y ESCRITA DENTRO DE 
CONTEXTOS SOCIALES Y 
LABORALES SEGÚN LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS POR 
EL MARCO COMÚN EUROPEO DE 
REFERENCIA PARA LAS LENGUAS. 
Versión:  1 Página:  43 

TÍTULO PROFESIONAL, TECNÓLOGO O TÉCNICO 
EN DISCIPLINA ACADÉMICA EN: DISEÑADOR 
GRÁFICO, DISEÑADOR COMUNICADOR 
GRÁFICO, DISEÑADOR VISUAL, DISEÑADOR 
PRODUCTOR MULTIMEDIA, DISEÑADOR 
GRÁFICO PUBLICITARIO, DEL NÚCLEO BÁSICO 
DEL CONOCIMIENTO EN DISEÑO. 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: 
DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES 
EN LABORES DE INSTRUCTOR O DOCENTE. 

1 
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9 

DESARROLLO DE 
COLECCIONES PARA 
LA INDUSTRIA DE LA 
MODA. 

COMPETENCIA: INTERACTUAR EN 
LENGUA INGLESA DE FORMA 
ORAL Y ESCRITA DENTRO DE 
CONTEXTOS SOCIALES Y 
LABORALES SEGÚN LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS POR 
EL MARCO COMÚN EUROPEO DE 
REFERENCIA PARA LAS LENGUAS. 
Versión:  1 Página:  38 

PROFESIONAL CON TITULO EN LICENCIATURA 
EN IDIOMAS O PROFESIONAL EN CUALQUIER 
AREA DE CONOCIMIENTO. 

NIVEL MINIMO B2 DE SUFICIENCIA EN INGLES, 
ACREDITADO MEDIANTE UNA DE LAS 
SIGUIENTES PRUEBAS INTERNACIONALES: FCE 
(FIRST CERTIFICATE IN ENGLISH) BEC 
(VANTAGE O HIGHER) CELS (VANTAGE O 
HIGHER) IELTS (MINIMO 5,5) ISE II 
(INTEGRATED SKILLS IN ENGLISH) TOEFL PBT 
(MINIMO 567 TOEFL CBT (MINIMO 227) 
TOEFL IBT (MINIMO 87) BULATS (B2 EN 
TODAS LAS HABILIDADES) CAE (CERTIFICATE 
IN ADVANCED ENGLISH) CPE 

1 
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10 
DESARROLLO DE 
MEDIOS GRAFICOS 
VISUALES 

COMPETENCIA: Calcular costos 
de operación de acuerdo con 
métodos Versión:  2 Página:  19-20 

PROFESIONAL CON TÍTULO EN LICENCIATURA 
EN IDIOMAS O PROFESIONAL EN CUALQUIER 
ÁREA DE CONOCIMIENTO. NIVEL MÍNIMO B2 DE 
SUFICIENCIA EN INGLÉS, ACREDITADO 
MEDIANTE UNA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS 
INTERNACIONALES: FCE (FIRST CERTIFICATE IN 
ENGLISH) BEC (VANTAGE O HIGHER) CELS 
(VANTAGE O HIGHER) IELTS (MÍNIMO 5,5) ISE II 
(INTEGRATED SKILLS IN ENGLISH) TOEFL PBT 
(MÍNIMO 567 TOEFL CBT (MÍNIMO 227) TOEFL 
IBT (MÍNIMO 87) BULATS (B2 EN TODAS LAS 
HABILIDADES) CAE (CERTIFICATE IN ADVANCED 
ENGLISH) CPE 

MÍNIMO 12 MESES EN LA ORIENTACIÓN DE 
PROCESOS DE CAPACITACIÓN O FORMACIÓN 
EN LA LENGUA EXTRANJERA EN MODALIDAD 
PRESENCIAL. DEMOSTRAR  ALTAS  
COMPETENCIAS  ADMINISTRATIVAS  Y  
TÉCNICAS  DEL  SISTEMA  DE  GESTIÓN 
ACADÉMICA Y LMS. DOMINIO DEMOSTRADO 
EN OFIMÁTICA E INTERNET Y/O CIUDADANÍA 
DIGITAL. COMPETENCIAS METODOLÓGICAS 
PARA LA ORIENTACIÓN DE PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 
DESARROLLO HUMANO. HABILIDADES EN 
COMUNICACIÓN ESCRITA, SOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS, PENSAMIENTO CRÍTICO, 
ENTENDIMIENTO INTERPERSONAL, TRABAJO 
EN EQUIPO Y COMPRENSIÓN LECTORA. 
CREATIVO Y PROACTIVO. PREFERIBLEMENTE: 
ESTAR CERTIFICADO EN EL CURSO DE 
INSTRUCTOR VIRTUAL VIGENTE, 
ESTABLECIDO POR LA DIRECCIÓN DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA Y/O 
CERTIFICADO RELACIONADO CON TUTORÍA 
VIRTUAL EXPEDIDO EN LOS TRES ÚLTIMOS 
AÑOS. PREFERIBLEMENTE: CONOCIMIENTO 
DE LA METODOLOGÍA DE FORMACIÓN DEL 
SENA 

1 
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11 
COORDINACION DE 
PROCESOS 
LOGISTICOS 

COMPETENCIA: DESARROLLAR LA 
SOLUCIÓN DE SOFTWARE DE 
ACUERDO CON EL DISEÑO Y 
METODOLOGÍAS DE DESARROLLO 
Versión:  1 Página:  21 

ALTERNATIVA 1: 
NBC EN INGENIERÍA INDUSTRIAL CON TÍTULO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN :INGENIERÍA 
INDUSTRIAL, 
INGENIERÍA LOGÍSTICA, INGENIERÍA DE 
PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD, INGENIERÍA DE 
PRODUCCIÓN, 
INGENIERÍA DE PROCESOS, ECONOMÍA. 
NBC EN ADMINISTRACIÓN CON TÍTULO 
UNIVERSITARIO EN: ADMINISTRACIÓN 
LOGÍSTICA, ADMINISTRACIÓN 
EN LOGÍSTICA Y PRODUCCIÓN, 
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, NEGOCIOS 
ADMINISTRACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS. 
 
ALTERNATIVA 2: 
NBC EN ADMINISTRACIÓN CON TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN GESTIÓN 
LOGÍSTICA, 
TECNOLOGÍA EN GESTIÓN PORTUARIA, 
TECNOLOGÍA EN DISTRIBUCIÓN FISICA 
INTERNACIONAL, TECNOLOGÍA 
EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 
TECNOLOGÍA EN GESTIÓN LOGÍSTICA 
PORTUARIA. 
NBC EN ECONOMÍA CON TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN LOGÍSTICA. 
NBC EN INGENIERÍA INDUSTRIAL CON TÍTULO 
DE TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL, 
TECNÓLOGO EN LOGÍSTICA DE OPERACIONES, 
TECNÓLOGO EN LOGÍSTICA PORTUARIA Y DEL 
TRANSPORTE. 
ADICIONAL: 
FORMACIÓN EN: LOGÍSTICA, LOGÍSTICA Y 
TRANSPORTE, OPERACIONES LOGÍSTICA U 
OPERACIONES 
PORTUARIAS. 

ALTERNATIVA 1: VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON 
EL EJERCICIO DE OPERACIONES LOGÍSTICAS O 
TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN Y DOCE (12) MESES 
ORIENTANDO PROCESOS PEDAGÓGICOS. 
 
ALTERNATIVA 2: TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) 
MESES DE EXPERIENCIA OPERACIONES 
LOGÍSTICAS O TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN 
Y DOCE (12) MESES 
ORIENTANDO PROCESOS PEDAGÓGICOS. 

1 
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12 
ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 

COMPETENCIA: Diseñar la 
solución de software de acuerdo 
con procedimientos y requisitos 
técnicos Versión:  1 Página:  27-28 

TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS Y 
AFINES, CON CONOCIMIENTOS EN: 
* SISTEMAS DE GESTIÓN DE BASES DE DATOS. 
* LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN ORIENTADOS 
A OBJETOS (C#, JAVA, JAVASCRIPT, PHP, 
PYTHON, RUBY). 
* PLATAFORMAS DE DESARROLLO PARA 
MÓVILES. 
* CONOCIMIENTOS APLICADO AL CICLO DE VIDA 
DEL SOFTWARE. 
* CONOCIMIENTO DE MODELOS Y DISCIPLINAS 
DE CALIDAD DE SOFTWARE. 
* CONOCIMIENTO DE METODOLOGÍAS 
TRADICIONALES Y ÁGILES APLICADAS EN EL 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: 
DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 
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* PRUEBAS DE SOFTWARE. 
* FRAMEWORKS DE DESARROLLO (FRONT-END, 
BACK-END). 
* CONOCIMIENTO DE TECNOLOGÍAS 
EMERGENTES Y DISRUPTIVAS (IOT, 
BLOCKCHAIN, BIG DATA, MACHINE 
LEARNING). 

13 
ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 

COMPETENCIA: Integrar 
elementos multimedia de acuerdo 
con técnicas y herramientas de 
producción digital Versión:  1 
Página:  28 

TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS Y 
AFINES. 
* CONOCIMIENTOS EN DISEÑO DE SOFTWARE, 
BASES DE DATOS, ARQUITECTURA DE 
SOFTWARE, PATRONES 
DE DISEÑO. 
* CONOCIMIENTOS EN DISEÑO DE INTERFACES 
DE USUARIO, DISEÑO GRÁFICO 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA, 
DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES 
RELACIONADOS CON 
EL ÁREA DE DISEÑO DE SOFTWARE Y SEIS (6) 
MESES EN LABORES DE DOCENCIA EN EL 
ÁREA. 
CERTIFICACIÓN 
* PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIÓN EN 
ARQUITECTURA DE SOFTWARE Y EN 
ORIENTACIÓN DE 
PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES Y/O 
VIRTUALES. 

1 
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14 
INTEGRACION DE 
CONTENIDOS 
DIGITALES. 

COMPETENCIA: PRODUCIR LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ORIGINEN 
DE LAS FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS, SIGUIENDO LA 
NORMA TÉCNICA Versión:  1 
Página:  3 

PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN PRODUCCIÓN 
DE MULTIMEDIA, ANIMACIÓN DIGITAL, 
ANIMACIÓN 3D, ARTES 
VISUALES, DESARROLLO MULTIMEDIA Y WEB, 
DISEÑO GRÁFICO, DISEÑO VISUAL, 
COMUNICACIÓN VISUAL, 
PUBLICIDAD, ARTES PLASTÌCAS CON ÉNFASIS EN 
MEDIOS, INGENIEROS MULTIMEDIA, 
INGENIEROS DE 
SISTEMAS, ANIMACIÓN Y/O ÁREAS AFINES, 
PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIÓN 
INTERNACIONAL EN DESARROLLO DE 
PRODUCTOS SOBRE PLATAFORMAS DE DISEÑO. 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: 
DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

1 

Municipio Itagüí y 
demás municipios 
del área 
metropolitana del 
valle del aburra - 
Antioquia 

5_9201_71 

15 

LECTURA CRITICA 
 
complementario 
virtual 

COMPETENCIA: DESARROLLAR 
LAS ACTIVIDADES BÁSICAS 
ESTABLECIDAS EN EL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO (SGSST) SEGÚN 
DELEGACIÓN Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS Versión:  1 Página:  
4 

PROFESIONAL EN LENGUAS MODERNAS, 
FILOLOGÍA, PERIODISMO O CARRERAS AFINES. 
CERTIFICACIÓN EN INDUCCIÓN A PROCESOS 
PEDAGÓGICOS. 

SEIS MESES COMO INSTRUCTOR VIRTUAL. 
SEIS MESES EN EL ÁREA TÉCNICA. 
SEIS MESES EN EL ÁREA PEDAGÓGICA. 
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16 

SISTEMA DE 
GESTION DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO SG-
SST 
 
complementaria 
virtual 

COMPETENCIA: ARMAR PIEZAS DE 
MARROQUINERÍA DE ACUERDO 
CON PROCEDIMIENTO Versión:  1 
Página:  17-18 

PROFESIONAL DE SALUD O INGENIERÍA O DE 
CIENCIAS SOCIALES CON ESPECIALIZACIÓN 
EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SALUD 
OCUPACIONAL). 

EXPERIENCIA MÍNIMA DE 24 MESES EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SALUD 
OCUPACIONAL) O RIESGOS LABORALES 
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17 
FABRICACION 
INDUSTRIAL DE 
MARROQUINERIA 

COMPETENCIA: Elaborar 
declaraciones tributarias de 
acuerdo con guía técnica y 
normativa fiscal Versión:   Página:  
24 

ALTERNATIVA 1 TÍTULO DE TÉCNICO 
PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: OTROS PROGRAMAS 
ASOCIADOS A BELLAS ARTES.  
 
ALTERNATIVA 2 TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: OTROS 
PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS ARTES O 
TECNÓLOGO EN DISEÑO DE CALZADO Y 
MARROQUINERÍA O TECNÓLOGO EN 
PRODUCCIÓN DE CALZADO Y MARROQUINERÍA.  
 
ALTERNATIVA 3 TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: PROGRAMAS A BELLAS 
ARTES O DISEÑO. 

ALTERNATIVA 1 TREINTA Y SEIS (36) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
FABRICACIÓN DE MARROQUINERÍA Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA.  
 
ALTERNATIVA 2 TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON FABRICACIÓN DE 
MARROQUINERÍA Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA.  
 
ALTERNATIVA 3 VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
FABRICACIÓN DE MARROQUINERÍA Y DOCE 
(12 
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18 
GESTION CONTABLE 
Y DE INFORMACION 
FINANCIERA 

COMPETENCIA: VALIDAR EL 
PRODUCTO SEGÚN LAS 
CONDICIONES DE LA EMPRESA 
Versión:  1 Página:  59-60 

EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO DE 
INSTRUCTORES PARA ORIENTAR LA 
COMPETENCIA 
CONFORMADO POR PROFESIONALES DE LAS 
SIGUIENTES ÁREAS: 
 
ALTERNATIVA 1: 
TITULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
- CONTADURÍA PÚBLICA 
- TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS 
EXIGIDOS POR LA LEY 
 
ALTERNATIVA 2: 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO DE CONTADURÍA PÚBLICA. 

ALTERNATIVA 1: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
CONTABILIDAD Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA Y CON EL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN 
 
ALTERNATIVA 2: 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
CONTABILIDAD Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA Y CON EL PROGRAMA 
DE FORMACIÓN 
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5. Domicilio Contractual:  
 
Se especifica en la tabla anterior en el ITEM “4. Competencias Técnicas y Personales” de acuerdo con la 

necesidad del servicio. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios 2026 Emitida mediante circular 3-2025-000251 del 13 de 
noviembre del 2025, donde establece al tarifa de Honorarios Instructores vigencia 2026, ITEM C. 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
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Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: La Coordinación Académica o quien designe el 
Ordenador del Pago. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, subdirector de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______ 
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?curr
entLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
De acuerdo con lo establecido en la circular 3-2024-000233 de fecha 24/10/2025, mediante la cual 

se imparten directrices y lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el 

SENA para la vigencia 2026 Y la circular 3-2025-000255 donde se modifica el literal h) del numeral 

3.1. de la Circular 3-2025-000233 - Contratación de Servicios. 

https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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Personales 2026 y uso Banco de Instructores, la selección de los instructores de los cuales trata este 

estudio previo, se realizó utilizando el Banco de Instructores que se gestiona a través de la aplicación 

web de la Agencia Pública de Empleo -APE. 

El Comité de verificación designado en el Centro de Formación conformado mediante Resolución 
N°05-10862 del 18 de  noviembre del 2025, “Por medio de la cual se integra el “Comité de 
Verificación” para la contratación de Instructores vigencia 2026 en el Centro del Diseño y 
Manufactura del Cuero” revisará las hojas de vida y soportes de cada persona que se inscribió en 
dicho Banco para la respectiva necesidad de contratación y determinar así, si cumple o no el perfil 
de idoneidad y experiencia establecidos en el diseño curricular y los definidos previamente en la 
necesidad de contratación publicada. 

Esta revisión y valoración final queda consignada en las actas de selección que reposan en el Centro 
de Formación y las cuales se cargarán en el secop II al adjudicar el respectivo proceso contractual. 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

Respecto a la demanda de contratos de prestación de servicios personales, según la GUÍA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
CÓDIGO: CCE-EICP-GI-21 VERSIÓN 01 DEL 03 DE MARZO DE 2023, Como resultado de un estudio 
arduo estadístico planteado en la vigencia inmediatamente anterior por el director del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, se estableció que actualmente, en Colombia, 
existen 911.440 contratos de esta figura.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
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No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y forma de 

pago 
Modalidad de 

selección 

CO1.PCCNTR.7374131 del 
2025 

 

Darwin Yusef Gonzalez 

Triana 

 

5_9201_136 PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL 

PARA PLANEAR Y EJECUTAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL DEL 

CENTRO DEL DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO, DE LOS PROGRAMAS 

DE COMPLEMENTARIA Y TITULADA PERTENECIENTES A LAS REDES DE 

CONOCIMIENTO: ARTES GRÁFICAS, INFORMÁTICA, DISEÑO Y DESARROLLO 

DE SOFTWARE; EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL Y/O VIRTUAL, QUE 

ATIENDE LA ESTRATEGIA DE FORMACIÓN TRANSVERSAL 

307 días 
$47.068.329 DIFERIDOS EN 
HONORARIOS MENSUALES 

CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR.7341354 del 
2025 

 

RONALD HIBALDO 

QUINTERO AGUILERA 

 

5_9201_55 PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL 

PARA PLANEAR, EJECUTAR Y EVALUAR FORMACIÓN PROFESIONAL 

INTEGRAL EN PROGRAMAS DE TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA EN LAS 

MODALIDADES PRESENCIAL Y/O VIRTUAL PERTENECIENTES A LAS REDES 

DE CONOCIMIENTOS EN CUERO, CALZADO, Y MARROQUINERÍA Y TEXTIL, 

CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA Y ARTES GRÁFICAS DEL CENTRO DEL 

DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO, QUE ATIENDE LA ESTRATEGIA DE 

FORMACIÓN MEDULAR 

314 días 
$45.535.159 DIFERIDOS EN 
HONORARIOS MENSUALES 

CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 7434620 del 
2025 

 

SINDY JOHANA 

GARAVITO BEDOYA 

 

5_9201_123 PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL 

PARA PLANEAR Y EJECUTAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL DEL 

CENTRO DEL DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO, DE LOS PROGRAMAS 

DE COMPLEMENTARIA Y TITULADA PERTENECIENTES A LAS REDES DE 

CONOCIMIENTO: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, LOGÍSTICA Y 

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN, TRANSPORTE, AMBIENTAL, COMERCIO Y 

VENTAS; Y CUERO, CALZADO Y MARROQUINERÍA; EN LAS MODALIDADES 

PRESENCIAL Y/O VIRTUAL, QUE ATIENDE LA ESTRATEGIA DE FORMACIÓN 

TRANSVERSAL 

308 días 
$47.221.646 DIFERIDOS EN 
HONORARIOS MENSUALES 

CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 7342654 del 
2025 

 

Laura María Henao 

Villegas 

 

5_9201_67 PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 

TEMPORAL PARA PLANEAR, EJECUTAR Y EVALUAR FORMACIÓN 

PROFESIONAL INTEGRAL EN PROGRAMAS DE TITULADA Y/O 

COMPLEMENTARIA EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL Y/O 

VIRTUAL PERTENECIENTES A LAS REDES DE CONOCIMIENTOS EN 

CUERO, CALZADO, Y MARROQUINERÍA Y TEXTIL, CONFECCIÓN, 

DISEÑO Y MODA Y ARTES GRÁFICAS DEL CENTRO DEL DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL CUERO, QUE ATIENDE LA ESTRATEGIA DE 

FORMACIÓN MEDULAR 

317 días 
$48.601.500 DIFERIDOS EN 
HONORARIOS MENSUALES 

CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR.5855447 del 
2024 

 
 

JORGE ALBERTO 

HERNANDEZ CANO 

5_9201_77 PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL 

PARA PLANEAR, EJECUTAR Y EVALUAR FORMACIÓN PROFESIONAL 

INTEGRAL EN PROGRAMAS DE TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA EN LAS 

MODALIDADES PRESENCIAL Y/O VIRTUAL PERTENECIENTES A LAS REDES 

DE CONOCIMIENTOS EN CUERO, CALZADO, Y MARROQUINERÍA Y TEXTIL, 

CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA Y ARTES GRÁFICAS DEL CENTRO DEL 

DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO 

 295 días 
 $45.573.133 
DIFERIDO EN 
HONORARIOS MENSUALES 

  CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 5848316 del 
2024 

 
 

Laura María Henao 
Villegas 

5_9201_215 PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL 

PARA PLANEAR, EJECUTAR Y EVALUAR FORMACIÓN PROFESIONAL 

INTEGRAL EN PROGRAMAS DE TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA EN LAS 

MODALIDADES PRESENCIAL Y/O VIRTUAL PERTENECIENTES A LAS REDES 

DE CONOCIMIENTOS EN CUERO, CALZADO, Y MARROQUINERÍA Y TEXTIL, 

CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA Y ARTES GRÁFICAS DEL CENTRO DEL 

DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO 

 300 días  $43.655.817 DIFERIDO EN 
HONORARIOS MENSUALES 

  CONTRATACION 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 6326242 del 
2024 

 
 

Yuliana Álvarez Vélez 

5_9201_215 PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL 
PARA PLANEAR, EJECUTAR Y EVALUAR FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL EN PROGRAMAS DE TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA EN LAS 
MODALIDADES PRESENCIAL Y/O VIRTUAL PERTENECIENTES A LAS REDES 
DE CONOCIMIENTOS EN CUERO, CALZADO, Y MARROQUINERÍA Y TEXTIL, 
CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA Y ARTES GRÁFICAS DEL CENTRO DEL 
DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO 

 210 días 
 $30.972.032 
DIFERIDO EN 
HONORARIOS MENSUALES 

  CONTRATACION 
DIRECTA 
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14. Decisión de contratación: 

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.   

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente. 

 

Se expide en la ciudad de Itagüí, el 10 de enero de 2026. 
 
 
 
 
 

 
RAUL EMILIO OLARTE VARGAS 

Subdirector (E) 
Centro del Diseño y Manufactura del Cuero 

 
 
 
 

VoBo: Juan Pablo Hoyos Maya, Coordinador Académico / Instructor 16 

 
 
Proyectó: Luz Adriana Zapata Giraldo, Técnico G03 Gestión Contractual 
 
 
 
Revisó: Alvaro de Jesús Echavarría Montoya, Profesional G06 (e) 
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Versión: 01

Código: 

GFPI-F-139

890.570.802$                      

89%  Teléfono: 

DURACION DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

MANUFACTURA DE PRODUCTOS EN CUERO CON TECNICAS MANUALES 

COMPETENCIA: ARMAR PIEZAS DE MARROQUINERÍA DE ACUERDO CON 

PROCEDIMIENTO TÉCNICO Versión:  1 Página:  15-16
1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 9

DESARROLLO DE COLECCIONES DE CALZADO Y MARROQUINERIA 

COMPETENCIA: VALIDAR EL PRODUCTO SEGÚN LAS CONDICIONES DE LA 

EMPRESA Versión:  1 Página:  59-60
1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 21

MANUFACTURA DE PRODUCTOS EN CUERO CON TECNICAS MANUALES 

COMPETENCIA: MODELAR MARROQUINERÍA DE ACUERDO CON TÉCNICA 

MANUAL Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE DISEÑO Versión:  1 Página:  37
1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 9

DESARROLLO DE COLECCIONES PARA LA INDUSTRIA DE LA MODA. 

COMPETENCIA: Diseñar prendas de vestir según técnicas de diseño y normativa 

Versión:  1 Página:  27
1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 21

PRODUCCION DE CALZADO COMPETENCIA: ARMAR CALZADO DE ACUERDO 

CON FICHA Y CRITERIOS TÉCNICOS. Versión:  1 Página:  16-17
1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 9

PRODUCCION DE CALZADO COMPETENCIA: Coser piezas según requerimientos 

técnicos de calzado y marroquinería Versión:  1 Página:  23-24 1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 9

MANEJO DE MAQUINAS INDUSTRIALES PARA COSTURA DE CALZADO 

COMPETENCIA: Coser piezas según requerimientos técnicos de calzado y 

marroquinería Versión:  1 Página:  15-16
1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 6

DESARROLLO DE MEDIOS GRAFICOS VISUALES COMPETENCIA: Diagramar 

piezas gráficas de acuerdo con el medio de salida y parámetros de maquetación 

Versión:  1 Página:  17
1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 21

DESARROLLO DE COLECCIONES PARA LA INDUSTRIA DE LA MODA. 

COMPETENCIA: INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y 

ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES SEGÚN LOS 

CRITERIOS ESTABLECIDOS POR EL MARCO COMÚN EUROPEO DE 

REFERENCIA PARA LAS LENGUAS. Versión:  1 Página:  43

1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 21

DESARROLLO DE MEDIOS GRAFICOS VISUALES COMPETENCIA: 

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y ESCRITA DENTRO 

DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES SEGÚN LOS CRITERIOS 

ESTABLECIDOS POR EL MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA 

LAS LENGUAS. Versión:  1 Página:  38

1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 21

COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS COMPETENCIA: Calcular costos 

de operación de acuerdo con métodos Versión:  2 Página:  19-20
1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 21

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. COMPETENCIA: DESARROLLAR LA 

SOLUCIÓN DE SOFTWARE DE ACUERDO CON EL DISEÑO Y METODOLOGÍAS 

DE DESARROLLO Versión:  1 Página:  21
1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 21

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. COMPETENCIA: Diseñar la solución 

de software de acuerdo con procedimientos y requisitos técnicos Versión:  1 Página:  

27-28
1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 21

INTEGRACION DE CONTENIDOS DIGITALES. COMPETENCIA: Integrar elementos 

multimedia de acuerdo con técnicas y herramientas de producción digital Versión:  1 

Página:  28
1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 9
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GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

SALDO

% UTILIZADO: 

 ELABORADO POR:   

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2026

TOPE GLOBAL PROGRAMADO

 LUZ ADRIANA ZAPATA GIRALDO 

 5760000 IP 42275 

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 

CONTRATACIÓN 

COSTO HONORARIO MES
COSTO TOTAL 

HONORARIOS

COSTO HONORARIO 

MES

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

No. DE MESES Y DIAS A 

CONTRATAR
LUGAR NIVEL

NOMBRE DEL PROGRAMA

(TE-TP-TGO)
CONTRATO

No. 

CONTRATOS

COSTO TOTAL 

HONORARIOS
OBSERVACIONES

Inicio

 (D-M-A)

Terminación

(D-M-A)

PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS



LECTURA CRITICA complementario virtual COMPETENCIA: PRODUCIR LOS 

DOCUMENTOS QUE SE ORIGINEN DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, 

SIGUIENDO LA NORMA TÉCNICA Versión:  1 Página:  3
1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 1

SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST 

complementaria virtual COMPETENCIA: DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES 

BÁSICAS ESTABLECIDAS EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO (SGSST) SEGÚN DELEGACIÓN Y LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOS Versión:  1 Página:  4

1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 1

FABRICACION INDUSTRIAL DE MARROQUINERIA COMPETENCIA: ARMAR 

PIEZAS DE MARROQUINERÍA DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO Versión:  1 

Página:  17-18
1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 9

GESTION CONTABLE Y DE INFORMACION FINANCIERA COMPETENCIA: 

Elaborar declaraciones tributarias de acuerdo con guía técnica y normativa fiscal 

Versión:   Página:  24
1 10 11 2/02/2026 12/12/2026  $                 4.737.497  $             49.112.052 N/A N/A 21

TOTALES 18  $      884.016.940 

Vo.Bo.

Coordinador Académico

Proyectó:

Técnico G03-Gestión Contractual

Revisó:

Profesional G06 (e)
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RAÚL EMILIO OLARTE VARGAS

Subdirector (e) del Centro del Diseño y Manufactura del Cuero

Luz Adriana Zapata Giraldo

Alvaro de Jesús Echavarría Montoya

Juan Pablo Hoyos Maya



 

Regional Antioquia Centro del Diseño y Manufactura del Cuero  
Calle 63 No. 58B 03 Itagüí – PBX 57(604)5149290 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  

 
EL SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DEL DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL ANTIOQUIA CERTIFICA 

  

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2026, entregado a la 
Dirección Regional Antioquia, se verificó que la contratación para los Servicios Personales 
se encuentra incluido en éste.  

LINK: 
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Inde
x?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 

                                                                                 

Para mayor constancia se firma en Itagüí, el 10 de enero de 2026.  

  

     

 

 

RAÚL EMILIO OLARTE VARGAS 
Subdirector (e) 

Centro del Diseño y Manufactura del Cuero 
 

 
 
                      
Proyectó: Luz Adriana Zapata Giraldo 
Cargo: Técnico G03 - Gestión Contractual 

 

Revisó: Álvaro de Jesús Echavarría Montoya 
 Profesional G06 (e) 
 

 

https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE


 

PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES VERSIÓN 1 – PAA  5_9201_53; 5_9201_54; 5_9201_55; 5_9201_56; 5_9201_57; 
5_9201_58; 5_9201_59; 5_9201_61; 5_9201_66; 5_9201_67; 5_9201_68; 5_9201_69; 5_9201_70; 5_9201_71; 5_9201_72; 

5_9201_73; 5_9201_76; 5_9201_161 
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id=696186 

 
 

5_9201_53 

 
 
 

https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id=696186
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5_9201_55 
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5_9201_59 

 
 
 
 



 

 
 
 
5_9201_61 

 
 
 



 

 
 
5_9201_66 
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5_9201_71 

 
 
 
 



 

 
5_9201_72 
 

 



 

 
 
5_9201_73 

 
 
 



 

 
5_9201_76 

 
 
 



 

 
5_9201_161 

 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE DISEÑO Y MANUFACTURA DEL 
CUERO - ANTIOQUIA

Fecha y Hora Sistema: 10/01/2026 12:00:00 p. m.

36-02-00-005-
920110

MHlvalla LINA MARIA VILLA MONTOYACertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 2726 Fecha Registro: 2026-01-10 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-005-920110  CENTRO DE DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO - ANTIOQUIA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 890.570.802,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 890.570.802,00 Saldo x 
Comprometer: 890.570.802,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 2726 Fecha Registro: 2026-01-10 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

920145  CENTRO DE 
DISEÑO Y 
MANUFACTURA DEL 
CUERO -ANTIOQUIA - 
SERVICIOS 
PRESTADOS A LA 
FORMACIÓN

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 890.570.802,00 0,00 890.570.802,00 890.570.802,00 0,00

Objeto: INSTRUCTOR: 05-9-2026-000542 PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA PLANEAR, EJECUTAR Y EVALUAR FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN PROGRAMAS DE TITULADA Y/O 
COMPLEMENTARIA EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL, DISTANCIA Y/ O VIRTUAL PERTENECI

Firma Responsable

1 de 1Página

PEREZ 
CARDONA 
JUAN RUTELIO

Firmado digitalmente 
por PEREZ CARDONA 
JUAN RUTELIO 
Fecha: 2026.01.10 
14:42:00 -05'00'
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE INSTRUCTOR, 

 SUBDIRECTOR (E) DE CENTRO DEL DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO DEL SENA 

 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, subdirector (e) de Centro del Diseño y Manufactura del Cuero del SENA, 

según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar DIECIOCHO (18) tecnólogos y/o 

profesional con el siguiente objeto igual: “5_9201_53; 5_9201_54; 5_9201_55; 5_9201_56; 

5_9201_57; 5_9201_58; 5_9201_59; 5_9201_61; 5_9201_66; 5_9201_67; 5_9201_68; 5_9201_69; 

5_9201_70; 5_9201_71; 5_9201_72; 5_9201_73; 5_9201_76; 5_9201_161 PRESTAR SERVICIOS 

PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA PLANEAR, EJECUTAR Y EVALUAR FORMACIÓN 

PROFESIONAL INTEGRAL EN PROGRAMAS DE TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA EN LAS 

MODALIDADES PRESENCIAL, DISTANCIA Y/O VIRTUAL PERTENECIENTES A LAS REDES DE 

CONOCIMIENTO QUE ATIENDE EL CENTRO DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO.” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la 

Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 

2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia 

con la Resolución No. 2862 de 2025, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por Coordinador Académico en los estudios 

previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de 

del subdirector (E) del Centro del Diseño y Manufactura del Cuero que lidera el proceso o programa 

en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se 

encuentra respaldada en el CDP No. 2726 del 10 de enero del 2026 

 

En consecuencia, esta Subdirección de Centro 

 

AUTORIZA 
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A contratar los servicios de DIECIOCHO (18) tecnólogos y/o profesional con el siguiente objeto igual: 

“5_9201_53; 5_9201_54; 5_9201_55; 5_9201_56; 5_9201_57; 5_9201_58; 5_9201_59; 5_9201_61; 

5_9201_66; 5_9201_67; 5_9201_68; 5_9201_69; 5_9201_70; 5_9201_71; 5_9201_72; 5_9201_73; 

5_9201_76; 5_9201_161 PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA 

PLANEAR, EJECUTAR Y EVALUAR FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN PROGRAMAS DE 

TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL, DISTANCIA Y/O VIRTUAL 

PERTENECIENTES A LAS REDES DE CONOCIMIENTO QUE ATIENDE EL CENTRO DISEÑO Y 

MANUFACTURA DEL CUERO” 

 

Dada en Itagüí.  

 

Número de Autorización, Fecha y Año: 2726 
 
 

 
 
 
 

RAÚL EMILIO OLARTE VARGAS 
Subdirector (e) Centro 

Centro del Diseño y Manufactura del Cuero 
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